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LOS TOROS, UN GRAN NEGOCIO PARA LA HACIENDA ESPAÑOLA 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los toros son el acontecimiento cultural que más ingresos proporciona a la Administración 
española en concepto de IVA. La recaudación por el IVA de las entradas vendidas en los 
espectáculos taurinos celebrados en 2009 ascendió a 41,4 millones de euros, casi seis veces más 
que el cine español (7,3 millones €) y tres veces más que el teatro (14 millones €). 

 

La aportación de los toros a las arcas del Estado por este concepto tributario es también 
ligeramente superior a lo ingresado por la exhibición de largometrajes extranjeros, y el triple que la 
contribución de los conciertos de música popular 

 



 

Durante la temporada taurina 2009, se vendieron 9.855.000 entradas que representaron unos 
ingresos en taquilla de 373,5 millones de euros, sólo superados por el cine extranjero. Los toros 
se erigen así en una industria cultural con un sólido sostén financiero ajeno a los recursos 
públicos. De hecho, a juicio de la última encuesta Gallup, constituyen un mercado con más de 17 
millones de consumidores potenciales interesados en los toros. 

 

Con un impacto en taquilla 3,5 veces mayor que el cine español y casi el doble que el teatro, el 
sector taurino podría constituir un relevante grupo de presión influyente ante las distintas 
Administraciones. 

El IVA reducido supondría un ahorro de 15 millones de euros anuales 

El artículo 91.2 de la ley del IVA (Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor 
Añadido) detalla las operaciones a las que se aplicará el tipo impositivo reducido, fijado en el 8% 
desde julio de 2010. Se incluyen las siguientes “manifestaciones de carácter cultural”, como así 

las denomina la ley: 

• Teatros 

• Salas cinematográficas y exposiciones 

• Espectáculos y festejos taurinos, con excepción de las corridas de toros 

• Conciertos 

• Bibliotecas 

• Museos 

• Parques zoológicos 

• Circos 

• Parques de atracciones y atracciones de feria 

Resulta insólito que la ley contemple como objeto del IVA reducido la entrada a festejos de 
rejones y novilladas y, sin embargo, excluya las corridas de toros. 

Si a consecuencia del traspaso de competencias taurinas al Ministerio de Cultura se decidiese la 
rebaja del IVA a las corridas, el impacto sobre la recaudación se cifraría en torno a los 15 
millones de euros. Concretamente, en 2009 la recaudación por IVA en corridas de toros se elevó 
a 27,04 millones de euros aplicando el tipo impositivo general. Con el tipo reducido habría 
disminuido hasta 11,83 millones de euros. 

Que la Administración acepte en la situación económica actual una reducción en los tipos, podría 
depender del compromiso de las empresas para repercutir en el precio de las entradas la bajada 
del IVA. De esa forma, podrían mantenerse los ingresos fiscales al incentivarse la asistencia de 
público a las plazas. 

 

 



ENTRADAS VENDIDAS E INGRESOS EN TAQUILLA 

La Comisión Consultiva Nacional de Asuntos Taurinos, dependiente del Ministerio del Interior, 
elabora todos los años el documento denominado “Estadísticas taurinas correspondientes a la 
temporada”. En él figuran todos los festejos visados por las Administraciones clasificados por 
tipología y categoría de las plazas. Durante 2009, se celebraron 2.684 espectáculos taurinos 
(de ellos, 648 corridas de toros) y 5.901 festejos populares 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Para el cálculo de las entradas vendidas en los 2.684 espectáculos, se ha considerado una 
asistencia media del 70% a las corridas y del 60% al resto de los festejos, con el objeto de 
prevenir la crítica fácil de una estimación excesivamente generosa. Se vendieron un total de 
9.855.300 entradas, de las cuales 3.605.700 correspondieron a corridas de toros. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Se ha tomado como referencia para el cómputo de los ingresos en taquilla el precio medio de una 
entrada en diferentes ferias españolas, distinguiendo por categorías administrativas y tipo de 
festejo. Los ingresos recaudados en taquilla por los espectáculos taurinos ascendieron a 
373.488.000 € en 2009 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Por último, el IVA devengado como consecuencia de la venta de entradas para festejos 
taurinos fue de 41.354.880 €. El IVA es sólo una de las contribuciones fiscales que los toros 
aportan a la Hacienda española. Otros tributos, tasas, cotizaciones sociales, emanadas del sector 
taurino benefician al conjunto de la sociedad, incluyendo a los que pretenden su desaparición. 
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